
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210108900  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden y al informe secretarial visible, el 

Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a SEGURIDAD SUPERIOR LTDA, en su calidad de pagador 

del demandado, ALEXANDER GARCES GUERRA, para que en el término de cinco (5) 

días, informe de manera detallada, la fecha y valor en la que se le hizo descuentos al 

citado demandado, lo anterior comoquiera que algunos de ellos fueron consignados 

indicando el número de cedula del demandado, pero bajo el nombre de RAOMIR 

CORREA ELLIS, persona que no es sujeto procesal en el presente proceso.  
 

Comunicar de forma expedita por secretaría, a los correos 

info@seguridadsuperior.com y Nancy.hernandez@seguridadsuperior.com. 

 

Una vez se cuente con respuesta, ingresar el proceso al despacho para ordenar 

lo correspondiente.  

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 067 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca

mailto:info@seguridadsuperior.com
mailto:Nancy.hernandez@seguridadsuperior.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 293af1b9c8840d0b136b0feb030b6a02fa8c7f9d038b89148a96974e31e12805

Documento generado en 21/07/2023 04:24:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220021500  
EJECUTIVO 

  

En atención a las documentales que anteceden y al informe secretarial visible, el 

Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a SEGURIDAD SUPERIOR LTDA, en su calidad de pagador 

del demandado RAOMIR CORREA ELLIS, para que en el término de cinco (5) días, 

informe de manera detallada, la fecha y valor en la que se le hizo descuentos al citado 

demandado, lo anterior comoquiera que algunos de ellos fueron consignados a un 

numero de cedula diferente al del mencionado trabajador. 

 

Comunicar de forma expedita por secretaría, a los correos 

info@seguridadsuperior.com y Nancy.hernandez@seguridadsuperior.com. 

 

Una vez se cuente con respuesta, ingresar el proceso al despacho para ordenar 

lo correspondiente.  

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 067 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:info@seguridadsuperior.com
mailto:Nancy.hernandez@seguridadsuperior.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Código de verificación: 5e5dbac3e06d58731c4dd962e3b22556a2b924bbb8a13accff286bb2888d3415

Documento generado en 21/07/2023 04:24:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220095200  
GARANTÍA MOBILIARIA 

  

Conforme a los documentos que anteceden, y a que el vehículo se encuentra 

aprehendido de acuerdo a lo solicitado, se resuelve: 

 

Primero: ENTREGAR el vehículo con placas KFY-688 al solicitante Banco de 

Bogotá S.A. 

 

Segundo: LEVANTAR la medida de aprehensión sobre el vehículo identificado 

con placas KFY-688. Oficiar de conformidad. 

 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 

través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

Tercero: OFICIAR al parqueadero J&L, para que entregue a la parte actora Banco 

de Bogotá S.A., el vehículo identificado con placas KFY-688. Oficiar de conformidad. 

 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 

través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

Cuarto: Conforme al artículo 116 del C.G.P., desglosar los documentos físicos 

base del trámite a favor del actor, previo acreditar las expensas correspondientes. Dejar 

las constancias del caso por secretaría. 

 

Quinto: Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en virtud de lo 

dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 067 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ccab93fead33629f8cb3e04093e0712760cea7b1498ae66d82c9e3cdefa0dd0

Documento generado en 21/07/2023 04:52:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230030900  
EJECUTIVO 

  
Comoquiera que la demanda fue debidamente subsanada y reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones 

contenidas en el título ejecutivo aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá 

a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a SONIA PATRICIA MURCIA CORTES que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a BANCO DAVIVIENDA 

S.A. las siguientes sumas: 

 

1). $41’997.450 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré báculo 

de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 14 de 

marzo de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3). $3’893.898 pesos, correspondiente a los intereses corrientes contenidos en el 

pagaré báculo de la ejecución. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 2 

sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 

circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el despacho 

así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a Jeison Caldera Ponton en los términos y para 

los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 067 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7fd4aee3642fac4ce3d6ad21657876c32b00f2a5795b3086f5ac810d7f67b12

Documento generado en 21/07/2023 04:52:05 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230031300  
RESTITUCIÓN 

  

Comoquiera que la parte actora no subsanó en tiempo la demanda de la referencia 

en los términos del auto del 12 de mayo pasado, el despacho con fundamento en lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 067 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 24 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f4373c42ae75ec9b0c6f57655a2d72c0b99fbf190b0bc00716b96f1b952078c
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